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PRORROGA DE FECHA DE VENCIMIENTO 

En uso de sus atribuciones conferidas por el inciso e del artículo 42 de la Ley Orgánica, Nro. 273 de 
fecha 13/09/12, el Decano resuelve prorrogar el plazo de inscripción del llamado a Concurso de 
Méritos y Pruebas para la provisión titular de los cargos que se detallan a continuación, realizados 
por Reps. 70/12, 152/12, 181/12, 171/12, 180/12 y 183/12 quedando:

Exp. Nº  071600-003331-11,  Exp. Nº 151600-010406-12 adj. 151600-006851-12, Exp. Nº 071130-
003311-12 y Exp. Nº  071900-001446-12

➢ 9 cargos de Asistente de las Clínicas Médicas 
(esc. G, gdo. 2, fin. 1.1 / prog. 347)
- 2 cargos para la Clínica Médica “1” Nros. 117 y 87, 24 hs., rub. FM, con toma de 
posesión a partir del 16/07/12
- 2 cargos para la Clínica Médica “3” Nros. 2170 y 2172, 24 hs., rub. FM
- 1 cargo para la Clínica Médica “C” Nro. 1230, 30 hs., rub. HC
- 3 cargos para la Clínica Médica “A” Nros. 1237, 1240 y 2402, 30 hs., rub. HC
- 1 cargo `para la Clínica Médica “2” Nro. 126, 24 hs., rub. FM

NUEVO PLAZO DE INSCRIPCION:   hasta las 17:00 horas del día
      28 de SETIEMBRE de 2012

IMPORTANTE:  Las inscripciones sólo se recibirán  en forma personal o presentando una  Carta 
Poder Específico expedida por Escribano Público
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